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RECTIFICACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS LISTAS

Lista LXIII – Egipto

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Árabe de Egipto la siguiente
comunicación, de fecha 18 de mayo de 1998.

________________

Con referencia a la Lista LXIII - Egipto refundida anexa al Protocolo de Marrakech, que
contiene los compromisos egipcios sobre mercancías resultantes de las negociaciones de la Ronda
Uruguay, y de conformidad con los procedimientos para la modificación o rectificación de las listas
de concesiones arancelarias adoptados en la Decisión de marzo de 1980, deseo notificar algunas
correcciones técnicas que deben hacerse en la lista de Egipto.  La mayoría de los errores se produjo
durante la preparación de la versión definitiva de la Lista de Egipto hecha en la Ronda Uruguay.

Las rectificaciones realizadas en la Lista egipcia se enumeran en el anexo y no modifican el
valor de las concesiones otorgadas por Egipto durante las negociaciones de la Ronda Uruguay.
Muchas de esas rectificaciones tienen por objeto adecuar las designaciones a la Nomenclatura del
Sistema Armonizado (SA).

Además, Egipto presenta una Lista refundida revisada en la que se incorporan las
modificaciones introducidas en la Nomenclatura del Sistema Armonizado el 1º de enero de 1996.
Todos los cambios, ya sean resultantes de rectificaciones o de las modificaciones introducidas en el
SA en 1996, se indican en negrita.  Asimismo se presentan tablas de concordancia.

_______________

Si en el plazo de tres meses contados a partir de la fecha del presente documento no se
notifica a la Secretaría ninguna objeción, las rectificaciones y modificaciones de la Lista LXIII -
Egipto se considerarán aprobadas y serán oficialmente certificadas.

El documento (en inglés solamente) puede consultarse en formato electrónico (Excel) a través
del Servicio de Difusión de Documentos en "Listas de acceso a los mercados - Rectificaciones y
modificaciones".  También está disponible en forma impresa en la División de Acceso a los Mercados
(Sra. Wood, despacho 3142, teléfono 739 5079).
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Lista de partidas en las que Egipto desea hacer correcciones técnicas

Tipo básico
del derecho Tipo

Nº de la partida (B = Consolidado; consolidado
arancelaria Designación de los productos U = No consolidado) del derecho

0403.10 Yogur (B)  5% 5%

El tipo se consolidó en el 30% en el documento EG/70 (Protocolo de Adhesión) y no en el 5%.

2836.30 Bicarbonato de sodio 5% 10%

Esta partida debería subdividirse de la siguiente manera:

2836.30.10 - Farmacopea (B)  5% 5%
2836.30.90 - Otros usos (B)  30% 30%

1604 13 Sardinas, sardinelas y espadines (B)  5% 10%

Esta partida debería subdividirse de la manera siguiente, ya que en el documento EG/70 no se consolidó el tipo
relativo a la partida designada las "Sardinas".

1604 13 10 - Sardinas (U)  40% 30%

3407 Pastas para modelar, incluidas las (B)  5% 5%
presentadas para entretenimiento
de los niños;  preparaciones, etc.

Esta partida debería subdividirse de la manera siguiente, ya que en el documento EG/70 tan sólo se consolidó el
tipo relativo a la partida designada "ceras para odontología"

3407.10 - Ceras para odontología (B)  5% 5%
3407.90 - Las demás (U)  30% 20%

Lista de partidas respecto de las cuales los tipos básicos no se "consolidaron" y correcciones que deberían
introducirse.  Los tipos definitivos no sufren modificaciones:

3811 Preparaciones antidetonantes (U)  30% 10%
presentadas para la venta
al por menor

3922.90 Los demás artículos sanitarios e higiénicos (U)  40% 10%

4016.90 99 Las demás manufacturas de caucho (U)  20% 10%

8448.41 Lanzaderas (U)  20% 2%

8452.10 Máquinas de coser domésticas (U)  30% 2%

8513 Lámparas eléctricas portátiles
8513.10 10 - Lámparas de seguridad para mineros (U)  15% 5%
8513.10 90 - Las demás (U)  30% 5%
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Tipo básico
del derecho Tipo

Nº de la partida (B = Consolidado; consolidado
arancelaria Designación de los productos U = No consolidado) del derecho

9405.40 Los demás aparatos eléctricos de alumbrado (U)  50% 3%

9405.50 90 Aparatos de alumbrado no eléctricos (U)  30% 3%

9603.90 10 Escobas de lujo (U)  50% 10%

9603.90 20 Cabezas preparadas para artículos de cepillería (U)  30% 10%

9603.90 30 Plumeros y fregonas (U)  45% 10%

9603.90 90 Los demás (U)  50% 10%
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Se han reescrito varias subpartidas del capítulo 87 para hacer que las designaciones se
correspondieran con el arancel nacional actualmente en vigor.

8703 Coches de turismo y demás vehículos automóviles
proyectados principalmente para el transporte de
personas (excepto los de la partida Nº 87.02), incluidos
los vehículos del tipo familiar y los de carreras

8703.10 - Vehículos especialmente proyectados para
desplazarse sobre la nieve;  vehículos especiales
para el transporte de personas en los terrenos de
golf y vehículos similares

U 40

- Los demás vehículos con motor de émbolo
alternativo, de encendido por chispa:

8703.21 -- De cilindrada no superior a 1.000 cm3 U 60
8703.22 -- De cilindrada superior a 1.000 cm3, pero inferior o

igual a 1.500 cm3

8703.2210 --- Hasta 1.300 cm3:
8703.2211 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2212 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.2213 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2219 ---- Los demás U 100

8703.2290 --- Los demás:
8703.2291 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2292 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.2293 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2299 ---- Los demás U 100

8703.23 -- De cilindrada superior a 1.500 cm3, pero inferior o
igual a 3.000 cm3:

8703.2310 --- De cilindrada superior a 1.500 cm3, pero inferior o
igual a 1.600 cm3:

8703.2311 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2312 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.2313 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2319 ---- Los demás U 100

8703.2320 --- De cilindrada superior a 1.600 cm3, pero inferior o
igual a 2.000 cm3:

8703.2321 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2322 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.2323 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2329 ---- Los demás U 100

8703.2390 --- Los demás:
8703.2391 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2392 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.2393 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2399 ---- Los demás U 100

8703.24 -- De cilindrada superior a 3.000 cm3:
8703.2411 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.2412 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
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8703.2413 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.2419 ---- Los demás U 100
8703.31 -- De cilindrada inferior o igual a 1.500 cm3:
87033110 --- De cilindrada inferior o igual a 1.000 cm3

87033120 --- De cilindrada superior a 1.000 cm3, pero inferior o
igual a 1.300 cm3:

87033121 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
87033122 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
87033123 ---- Vehículos de recreo U 135
87033129 ---- Los demás U 100

87033190 --- Los demás:
87033191 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
87033192 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
87033193 ---- Vehículos de recreo U 135
87033199 ---- Los demás U 100

8703.32 -- De cilindrada superior a 1.500 cm3, pero inferior o
igual a 2.500 cm3

8703.3210 --- De cilindrada superior a 1.500 cm3, pero inferior o
igual a 1.600 cm3:

8703.3211 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.3212 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.3213 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.3219 ---- Los demás U 100

8703.3220 --- De cilindrada superior a 1.600 cm3, pero inferior o
igual a 2.000 cm3:

8703.3221 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.3222 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.3223 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.3229 ---- Los demás U 100

8703.3290 --- Los demás:
8703.3291 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.3292 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.3293 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.3299 ---- Los demás U 100

8703.33 -- De cilindrada superior a 2.500 cm3:
8703.3310 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.3320 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.3330 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.3390 ---- Los demás U 100

8703.90 - Los demás:
8703.9010 ---- Ambulancias y coches fúnebres U 10
8703.9020 ---- Vehículos automóviles militares todo terreno U 55
8703.9030 ---- Vehículos de recreo U 135
8703.9090 ---- Los demás U 100

__________


